
 

  

 

DECRETO Nº 130/12 

 

 

VISTO la Ordenanza Nº 2426/12; 

 

Y CONSIDERANDO 

 

Que en virtud del cambio de autoridades producido con fecha 12 de diciembre de 2011 

no se pudo dar cumplimiento al cronograma dispuesto para la elevación en tiempo y 

forma del proyecto de Presupuesto según lo establecido por la ley 8102; 

 

Que por Decreto Nº 001/12 del Departamento Ejecutivo se dispuso para el año 2012 la 

reconducción del presupuesto del año anterior hasta tanto se completara la elaboración 

del correspondiente Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos basado en los 

supuestos de la nueva gestión; 

 

Que en virtud de ello, con fecha 12 de marzo de 2012 se elevó a consideración del 

Concejo Deliberante el presupuesto elaborado para el ejercicio 2012; 

 

Que con fecha 23 de mayo se dispuso la vigencia del nuevo Presupuesto General de 

Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al Ejercicio 2012 sancionado mediante 

Ordenanza 2426/12, la cual fue promulgada mediante Decreto 112/12; 

 

Que durante el tiempo transcurrido desde la iniciación del nuevo ejercicio hasta la fecha 

de entrada en vigencia del presupuesto aprobado, prácticamente medio año, las 

imputaciones de partidas se realizaron al plan de cuentas reconducido conforme al 

ordenamiento del año 2011;  

 

Que por tratase de un presupuesto reconducido sobre la base de la estructura del plan de 

cuentas vigente en el año 2011, incluía previsiones de saldos presupuestarios para 

partidas en desuso tanto en relación con la estructura de secretarías como de conceptos 

de gastos, y al mismo tiempo no incluía las previsiones presupuestarias asociadas con 

las nuevas áreas creadas y la asignación de prioridades de la actual gestión;  

 

Que atento a que el cambio de presupuesto tuvo efecto cuando ya se encontraba 

avanzado el ejercicio 2012, corresponde la realización de las adecuaciones contables 

para compatibilizar las imputaciones que venían siendo realizadas en el plan de cuentas 

del presupuesto reconducido al nuevo presupuesto aprobado; 

 

Que dicha circunstancia había sido expresamente prevista en el artículo 11º de la 

Ordenanza 2462/12, por el cual se “autoriza al D.E.M. a realizar las correcciones 

contables en la ejecución presupuestaria que fueran necesarias para adecuar al nuevo 

nomenclador de gastos e ingresos las imputaciones realizadas durante el período que va 

desde el 1 de enero de 2012 hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza en 

el que se operó con el presupuesto de gastos reconducidos”; 

 



Que una importante proporción de las correcciones para la adecuación presupuestaria 

están originadas en imponderables derivados de los desordenes administrativos y 

retrasos en las registraciones en el sistema de registración presupuestaria generados en 

las administraciones a cargo del Municipio hasta el 12 de diciembre de 2011, los cuales 

fueron siendo subsanados durante la presente gestión, consumiendo créditos 

presupuestarios por circunstancias y hechos originados en el ejercicio anterior cuyo 

reconocimiento contable debió ser realizado en el presente ejercicio; 

 

Que en concordancia con lo descripto en los puntos precedentes se contempló la 

previsión del artículo 11º de la Ordenanza 2642/12 por el cual se delegó la autorización 

al Departamento Ejecutivo Municipal y al EMOSS para efectuar compensaciones por 

Decreto o Resolución, según corresponda, entre distintas partidas de una misma área o 

entre distintas áreas con referencia a una misma Partida Principal, siempre que ello no 

modifique el total fijado para el Presupuesto;  

 

Que, con excepción de la compra del camión y la caja compactadora que incrementaron 

determinadas partidas, y para lo cual existió la oportuna aprobación mediante la 

correspondiente Ordenanza autorizada por el Concejo Deliberante, en ningún otro caso 

se han producido creaciones, incrementos o incorporaciones, que modifiquen el total 

presupuestado para el presente ejercicio, dando pleno cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ordenanza 2426/12; 

 

Que por esta vía se da cumplimiento a la comunicación al Concejo Deliberante y 

Tribunal de Cuentas, mediante la entrega de copia del correspondiente Decreto de las 

compensaciones realizadas, de conformidad con el artículo 11 de la Ordenanza 2642/12; 

 

   Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte              

    

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-: COMPENSANSE las partidas del presupuesto de gastos y cálculo de 

recursos vigente para el corriente año, según el detalle de la planilla anexa que a todos 

los efectos forma parte del presente Decreto. 

 

Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 

la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas y al Concejo 

Deliberante, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

Capilla del Monte, 3 de Julio de 2012.- 

 

firmado:    OSVALDO MARQUES              GUSTAVO A. SEZ 

                        SEC. GOB.                        INTENDENTE MUNICIPAL  

 

 


